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El expediente CO-0062-01753530-3 (PC)y;
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de
referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

R'E S O L U C ION
Art. 1°: Dispónase que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad técnica y económica, a través de la Secretaria que corresponda,
para proceder a la instalación de un exhibidor y punto de venta de artesanías
del' Taller Municipal de Cerámica Artesanal de La Guardia en distintos
lugares turísticos y/o céntricos de la Ciudad, como la Estación Belgrano de
Ómnibus de Santa Fe, la peatonal San Martín, el Centro de Convenciones
Estación Belgrano, así como también realizar gestiones ante el Aeropuerto
Metropolitano Sauce Viejo.
Asimismo, los estudios deberán comprender la posibilidad de la organización
de visitas ,guiadas en el marco del Programa Mi ciudad como Turista sobre
las siguientes temáticas:
a) Al Taller Municipal de Cerámica Artesanal de La Guardia, como nueva

atracción turística para el Barrio y fomento del trabajo y la venta de sus
productos.

b) Visita a la Plaza La Guardia de López con relato histórico del origen del
Barrio y su trascendencia en la lucha por el federalismo argentino.

Art. 2°: De resultar favorable, el Departamento Ejecutivo Municipal informará al
Honorable Concejo Municipal fecha probable, informe de la realización de
las tareas y/o trabajos u obras objetos del presente.

~
Art. 3°: Las erogaci9"es que demand~ la ejecución de lo dispuesto en lá presente

serán il}1'Putédasa la partida presupuestaria del 'er. io iscal vigente. .
Art. 4°: comurr!quése al Departamento Ejecutivo Muni i .
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